Carta de Aceptacién para la utilizacién de la CURP y contraseia
como firma de la declaracién de situaciéon patrimonial.

NUmero de transaccion:
f718d6947c8c38da2b3bb36c¢cfe52a49155034cb8356
845a1382e8bec035313b3

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA
Presente

C.AURORA VILLAGOMEZ GALICIA con Clave Unica de Registro de Poblacién VIGA870803MDFLLR04 y correo electrénico
nena_aurora@outlook.com, con fundamento en los articulos 108 y 109 de la Constitucién Politica de los Estados Unidos
Mexicanos; 1, 2, 14, 16, 26 y 37, fraccién XVI de la Ley Orgénica de la Administracién Piblica Federal; 1, 2, fraccién |, 4,
fraccion |, 9, 29, 32, 33, 34, 35, 46, primer pérrafo, 47 y 48 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas,
Publicada en el Diario Oficial de la Federacién el dieciocho de julio de dos mil dieciséis, en el ACUERDO por el que el
Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupcién emite el formato de declaraciones: de situacion patrimonial y de
intereses; y expide las normas e instructivo para su lienado y presentacién, publicado en el Diario Oficial de la Federacion el
dieciséis de noviembre de dos mil dieciocho, en el ACUERDO por el que se modifican los Anexos Primero y Segundo del
Acuerdo por el que el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupcién emite el formato de declaraciones: de
situacién patrimonial y de intereses; y expide las normas e instructivo para su llenado y presentacién, publicado en el Diario
Oficial de la Federacién el veintitrés de septiembre de dos mil diecinueve, por el que se establece que de conformidad con
los articulos 34 y 48 de la Ley, las declaraciones de situacién patrimonial y de intereses deberan ser presentadas a través de
medios electrénicos, empleandose FIEL o usuario y contrasefia utilizados para ingresar al sistema DeclaraNet, asi como en
términos de las DISPOSICIONES Generales que establecen los mecanismos de identificacién digital y control de acceso
que deberén observar las dependencias y entidades de la Administracion Publica Federal y las empresas productivas del
Estado, publicadas en el Diario Oficial de la Federacion el diez de mayo de dos mil dieciocho, procedo a realizar las
siguientes:

DECLARACIONES

1. Que la declaracion de situacién patrimonial de modificacion que bajo protesta de decir verdad presento ante la
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA con fecha 18 de mayo de 2024 es auténtica y atribuible a mi persona.

2. Que para el envio de la declaracién de situacién patrimonial referida en el parrafo anterior, utilicé como usuario mi Clave
Unica de Registro de Poblacién y contrasefia con los que ingreso al sistema DeclaraNet, por lo que es de mi exclusiva
responsabilidad su uso, asi como la informacién remitida a través de los medios remotos de comunicacién electrénica y las
consecuencias juridicas que de ello derive.

3. En virtud de estar de acuerdo con las condiciones antes sefialadas, firmo autégrafamente el presente documento, mismo
que me comprometo a presentar ante el Organo Intemo de Control o en la Unidad de Responsabilidades de la dependencia,
entidad o institucién en la que presto o haya prestado mis servicios, dentro de los quince dias habiles siguientes al envio de

la presente declaracién de situacion patrimonial, acompafiado de una copia del acuse de recibo generado por el sistema
antes mencionado.

PROTESTO LO NECESARIO

NOMBRE Y FIRMA DEL 3
Ol VA Galicta.
GA:

LUGAR Y RECHA DE E ¢/
X, a. 200 m‘fh de 2024
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